RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003059, Ent. N° 2713/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relativas a la Licitación Abreviada Nº06/2013 para la contratación del servicio de vigilancia para el Hospital Español, por exceder el monto de la contratación sus potestades de intervención, considerando las prórrogas automáticas; 

RESULTANDO: 1)  que cumplidos los requisitos de estilo, se realizó la apertura del llamado, recibiéndose seis ofertas,  correspondientes a: Selkesur SA, Segurpas SRL, Hilton Suárez Fernández (La Proa), Deskin SA, Nafenir SA y Nueva Frontera SA;

2) que la Comisión Asesora de adjudicaciones ,con fecha 20 de marzo de 2013, recomienda:

a) no adjudicar a Nafenir SA Extreme, pese a tener menor precio, por no presentar la documentación probatoria requerida; y
b) adjudicar a Selkesur SA ,siguiente en menor precio, por ajustarse a lo requerido y adjuntar la documentación probatoria, siendo los criterios para la adjudicación los establecidos en pliego (antigüedad en el ramo por 2 años, referencias documentadas y no contara con antecedentes de incumplimientos reiterados);

3) que el Director del Hospital Español ,resuelve adjudicar el llamado a la firma Selkesur SA ,por la suma de $ 3.905.952 (impuestos incluidos), de acuerdo con lo recomendado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones; 

4) que  se adjunta información contable, de la que resulta que el gasto por el término de doce meses mayo 2013-abril 2014 se atenderá con cargo al Inciso 29 ASSE, Unidad Ejecutora 079 Hospital Español, Financiamiento 11 Rentas Generales, Objeto del Gasto 291; 

CONSIDERANDO: 1) que de los pliegos de condiciones particulares del llamado resulta que la contratación es por doce meses prorrogable automáticamente por un período de igual duración, salvo manifestación en contrario de una de las partes;

2) que el monto del  gasto (incluida la prórroga) supera el tope permitido para efectuar el procedimiento de licitación abreviada, por lo que hubiera correspondido un llamado a licitación pública, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 33 del TOCAF; 

ATENTO:  a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones. 
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